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TESIS 

 

Presentada a la Honorable Junta Directiva 

 

de la 

 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 

de la  

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Por 

 

JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MOLINA 

 

Previo a conferírsele el grado académico de 

 

LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 

y los títulos profesionales de 

 

ABOGADO Y NOTARIO 

 

Guatemala, septiembre de 2019 



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA  

DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

DE LA  

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 

DECANO:  Lic.      Gustavo Bonilla  

VOCAL I:  Licda.  Astrid  Jeannette Lemus Rodríguez 

VOCAL II:  Lic.  Henry Manuel Arriaga Contreras 

VOCAL III:  Lic.      Juan José Bolaños Mejía      

VOCAL IV:  Br.       Denis Ernesto Velásquez González 

VOCAL V:  Br.       Abidán Carías Palencia 

SECRETARIO:  Lic.   Fernando Antonio Chacón Urízar 

 

TRIBUNAL QUE PRACTICÓ 

EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL 

 

Primera Fase: 

Presidente:  Lic.  José Miguel Cermeño Castillo 

Vocal:   Lic.    Adán Josué Figueroa Chacón 

Secretario:   Lic.  William Armando Vanegas Urbina 

 

Segunda Fase: 

Presidente:     Lic.  Marco Vinicio Villatoro López 

Vocal:   Lic.  Ery Fernando Bamaca Pojoj 

Secretario:  Lic.  William Armando Vanegas Urbina 

 

RAZÓN: “Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y 

contenido de la tesis”. (Artículo 43 del Normativo para la Elaboración de 

Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen 

General Público).  








































































































































































